
 
 

Agencia Cdad. Madrid para la Reeducación 
y Reinserción del Menor Infractor 
Consejería de Justicia 

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Agencia Cdad. Madrid para Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor   

Exp: A/SER-013760/2018 
  

 
 
Resolución de la Directora Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación 
y Reinserción el Menor Infractor, por la que se acuerda la apertura de procedimiento abierto del 
contrato de servicios GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE APOYO A LA INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL Y DE UN GRUPO EDUCATIVO ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, PARA LA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (2 LOTES) 

     
 

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, una vez completado el 
expediente de contratación y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para 
la adjudicación del contrato de servicios GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE APOYO A LA 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL Y DE UN GRUPO EDUCATIVO ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, PARA 
LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA LEY 
ORGÁNICA REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (2 LOTES), al amparo 
de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley. 

 
El gasto, por importe de 1.857.453,56 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 09.10.2018 con la siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad Importe 
2019 928.726,78 euros 
2020 928.726,78 euros 

 
 

La anualidad de 2019 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 
  

Imputación presupuestaria: 25401 
 
 

 
 
 
 

  
 

 
Madrid, 9 de octubre de 2018 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 

 
 

Fdo.: Regina Otoala Muguerza 
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